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INFORME SECRETARIAL 
 
 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al despacho 

de la señora Juez, informando que el día 11 de septiembre de 2020, llegó del 

Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con 

providencia del 4 de marzo de 2020, por medio del cual confirmó la sentencia del 

23 de enero de 2019, proferida por este despacho judicial.  

 

Así mismo y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas: 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandante 94 Agencias en Derecho 
primera instancia  

$1.475.434,00 

N/A 108 vto. Agencias en Derecho 
segunda instancia 

$ 0,00 

 

TOTAL                               
                                                                          

$1.475.434,00 

 

 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  Ordinario 
Radicación:  11001310503920170051900 

 Demandante:  Luis Horacio Ávila García 
   Demandado:  Colpensiones 

 Asunto:   obedézcase y cúmplase y aprueba liquidación 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 4 de marzo de 2020, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0c47f01caff7e55280ce9d7580f2de2e5d296c8d3e1cae2b8b786a7cf3327848 

Documento generado en 02/12/2020 11:18:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 
a.m. 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392018023700 

Demandante: Martha Ruby Angarita García  

Demandado: Colpensiones y Otro 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Teniendo en cuenta que PORVENIR cumplió con el requerimiento realizado en auto 

anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con lo 

previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 PM) para que tenga lugar la 

audiencia del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392018038600 

Demandante: Martha Cecilia Ocampo González  

Demandado: Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Teniendo en cuenta que COLFONDOS cumplió con el requerimiento realizado en 

auto anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con lo 

previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

a la hora de las once y treinta de la mañana (11:30 AM) para que tenga lugar la 

audiencia del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 



 

2 
GPG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392018041300 

Demandante: Marleny González de Arenas  

Demandado: Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 del 

artículo 31del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo anterior, se señala el día doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a la 

hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM) para que tenga lugar la audiencia del 

artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia. 

 

De otro lado, se requiere a PORVENIR para que dentro de los diez (10) días siguientes 

allegue certificación del valor que había en la cuenta de ahorro individual de la demandante 

al momento en que se reconoció y pagó la pensión con el valor de cada mesada pagada 

desde su reconocimiento hasta la fecha, aclarando si corresponde  a 13 o 14 mesadas, así 

mismo deberá informar la modalidad escogida para la pensión; dependiendo de la 

modalidad, si el pago lo está realizando directamente la administradora de fondos de 

pensiones o una aseguradora. 

 

Se advierte que el incumplimiento dará lugar a las sanciones de que trata el artículo 44 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392018065400 

Demandante: Froilán Sepúlveda Salcedo   

Demandado: Colfondos 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                                  audiencia.  

 

Prima facie se TIENE y RECONOCE al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 

identificado en legal forma, como abogado de COLFONDOS, entidad que también 

representa legalmente. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que COLFONDOS cumplió con el requerimiento realizado en 

auto anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con lo previsto 

en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a la 

hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM) para que tenga lugar la audiencia del 

artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia. 

  

Por último, se TIENE y RECONOCE al doctor ANDRÉS AUGUSTO GARCÍA MONTEALE, 

identificado en legal forma, como abogado sustituto de la parte actora, de conformidad con 

las facultades expresadas en el memorial poder allegado al expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392018066900 

Demandante: Martha Cecilia Vivas Acuña  

Demandado: Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Prima facie se TIENE y RECONOCE al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 

identificado en legal forma, como abogado de COLFONDOS, entidad que también 

representa legalmente, tal como consta con los documentos allegados al proceso 

digital (sub carpeta 02) y a la doctora BELCY BAUTISTA FONSECA, como 

abogada sustituto de COLPENSIONES de conformidad con el memorial poder 

allegado con la subsanación de la demanda (sub carpeta 01 del expediente digital) 

 

Ahora, teniendo en cuenta que COLPENSIONES Y COLFONDOS cumplieron con 

el requerimiento realizado en auto anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA de conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

a la hora de las tres y treinta de la tarde (3:30 PM) para que tenga lugar la 

audiencia del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392018068200 

Demandante: Marieta Saavedra Guiza  

Demandado: Colpensiones y Otro 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Prima facie se TIENE y RECONOCE a la doctora BELCY BAUTISTA FONSECA, 

como abogada sustituta de COLPENSIONES de conformidad con el memorial 

poder allegado con la subsanación de la demanda. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que COLPENSIONES Y PORVENIR cumplieron con el 

requerimiento realizado en auto anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA de conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM) para que tenga lugar la 

audiencia del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392018068600 

Demandante: Robert Augusto Mayorga González 

Demandado: Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Prima facie se TIENE y RECONOCE al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 

identificado en legal forma, como abogado de COLFONDOS, entidad que también 

representa legalmente. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que COLPENSIONES Y COLFONDOS cumplieron con 

el requerimiento realizado en auto anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA de conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

a la hora de las once y treinta de la mañana (11:30 AM) para que tenga lugar la 

audiencia del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392019001800 

Demandante: Cenovia Cantor Cortés   

Demandado: La Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Ejercito Nacional 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                                  audiencia.  

 

Prima facie se TIENE y RECONOCE al doctor JOSÉ WILLIAM DURÁN BURITICA, 

identificado en legal forma, como abogado sustituto de la demanda con las facultades 

expresadas en el memorial poder de sustitución allegado con la subsanación de la 

demanda. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a 

la hora de las ocho de la mañana (8:00 AM) para que tenga lugar la audiencia del artículo 

77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392019019100 

Demandante: Liliana García Rodríguez 

Demandado: Colpensiones y Otro 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Prima facie se TIENE y RECONOCE a la doctora BELCY BAUTISTA FONSECA, 

como abogada sustituta de COLPENSIONES de conformidad con el memorial 

poder allegado con la subsanación de la demanda. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que COLPENSIONES cumplió con el requerimiento 

realizado en auto anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA de 

conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM) para que tenga 

lugar la audiencia del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 



 

2 
GPG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9c7a76f66750c49488afbda05543b8bad4a30e920f603abf624cf6222f45436b 
Documento generado en 03/12/2020 07:31:27 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392019019900 

Demandante: Luz Mery Caballero  

Demandado: Colpensiones y Otro 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Prima facie se TIENE y RECONOCE a la doctora BELCY BAUTISTA FONSECA, 

como abogada sustituta de COLPENSIONES de conformidad con el memorial 

poder allegado con la subsanación de la demanda. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que COLPENSIONES Y PORVENIR cumplieron con el 

requerimiento realizado en auto anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA de conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

a la hora de las diez de la mañana (10:00 AM) para que tenga lugar la audiencia 

del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392019023200 

Demandante: Margarita Ma. Peña Baracaldo   

Demandado: Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                                  audiencia.  

 

Teniendo en cuenta que PROTECCIÓN cumplió con el requerimiento realizado en auto 

anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con lo previsto en 

el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) a 

la hora de las once y treinta de la mañana (11:30 AM) para que tenga lugar la audiencia 

del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392019028100 

Demandante: Julio Hernando Solorzano Solorzano 

Demandado: Colpensiones y Otro 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Teniendo en cuenta que PORVENIR cumplió con el requerimiento realizado en auto 

anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con lo 

previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) a la hora de las diez de la mañana (10:00 AM) para que tenga lugar la 

audiencia del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392019037300 

Demandante: Ana Ludivia Marcelo Rodríguez   

Demandado: Colpensiones y Otro 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                                  audiencia.  

 

Teniendo en cuenta que la PROTECCIÓN no subsanó el yerro informado en el auto 

anterior, SE TIENE POR NO CONTESTADOS LOS HECHOS 7 Y 8 DE LA 

DEMANDA, y contestada el resto de la demanda, tal como lo prevé el Art. 31 del 

C.P.T. y S.S. 

 

De otro lado, se señala el día doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a 

la hora de las once y treinta de la mañana (11:30 AM) para que tenga lugar la 

audiencia del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392019038500 

Demandante: Soraya Inés Londoño 

Demandado: Colpensiones y Otro 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Prima facie se TIENE y RECONOCE al doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, como abogado de PORVENIR S.A. de conformidad con 

la escritura pública allegada con la subsanación de la contestación de la demanda. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que PORVENIR cumplió con el requerimiento realizado 

en auto anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con 

lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

a la hora de las ocho de la mañana (8:00 AM) para que tenga lugar la audiencia 

del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 



 

2 
GPG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b583d9d2296804fc4c710399d5a4244738548edd2dba80ebb2c2dd9b810f0e71 
Documento generado en 03/12/2020 07:32:52 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392019041900 

Demandante: Jimmy Vanegas Vanegas 

Demandado: Colpensiones y Otro 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Teniendo en cuenta que COLPENSIONES cumplió con el requerimiento realizado 

en auto anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con 

lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

a la hora de las nueve de la mañana (9:00 AM) para que tenga lugar la audiencia 

del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392019043100 

Demandante: Elsa Inés Céspedes Guevara 

Demandado: Colpensiones y Otro 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                               audiencia.  

 

Prima facie se TIENE y RECONOCE al doctor JUAN CARLOS GÓMEZ MARTIN, 

como abogado de COLFONDOS de conformidad con la escritura pública allegada 

con la contestación de la demanda. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que COLFONDOS presentó escrito de subsanación de 

manera extemporánea SE TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA de 

conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

a la hora de las ocho de la mañana (8:00 AM) para que tenga lugar la audiencia 

del artículo 77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 



 

2 
GPG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 1100131050392019056100 

Demandante: María Monica Barrientos Gómez   

Demandado: Colpensiones y Protección 

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                                  audiencia.  

 

Prima facie se TIENE y RECONOCE a la doctora LISA MARÍA BARBOSA HERRERA, 

identificada en legal forma, como abogada de PROTECCIÓN S.A., entidad que también 

representa legalmente. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que PROTECCIÓN cumplió con el requerimiento realizado en 

auto anterior SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con lo previsto 

en el Art. 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se señala el día doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a la 

hora de las diez de la mañana (10:00 AM) para que tenga lugar la audiencia del artículo 

77 y, de ser posible, 80 del CPTSS. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 1100131050392020007500 
Demandante: Viviana de los Ángeles Bedoya Rodríguez 
Demandado: Cencosud Colombia S.A. 
Asunto: Admite demanda  

 
 
Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE 

POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por VIVIANA DE LOS ÁNGELES BEDOYA 

RODRÍGUEZ en contra de CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

CENCOSUD COLOMBIA S.A., advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo 

establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá 

enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así 

como incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. 

 
 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4bec9b1e63e64c33cb59cf9a69e304d6652e15c050ad0e86dd0a03a6efc9c4b5 
Documento generado en 03/12/2020 03:14:31 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 

 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 


